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Expte. 3/18 
GEX 1894/18 

 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  
 

ACTA PARA DAR CUENTA DEL INFORME TÉCNICO DE VALORAC IÓN DE LOS SOBRES “C”, 
QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE CRITE RIOS EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA O MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FORMUL AS Y, EN SU CASO, 
PROPONER LA CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS POR ORDEN DEC RECIENTE, PARA LA 
CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE VÍVERES PARA LA RESI DENCIA DE GRAVEMENTE 
AFECTADOS “SANTA MARIA DE LA MERCED” Y PARA LA RESIDE NCIA DE 
PSICODEFICIENTES “MATÍAS CAMACHO” DE LA DIPUTACIÓN P ROVINCIAL DE CÓRDOBA, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
 

 
Córdoba, a 17 de abril de 2018. 

 
•  Como Presidente de la misma,  D. Francisco J. Martín Romero, Diputado Delegado de 
Comunicación y Nuevas Tecnologías. 
 
•  Como Vocales: 
•  
  1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del Secretario 
General de la Excma. Diputación Provincial. 
 
 2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero 
Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor de Fondos de la Excma. 
Diputación Provincial. 
 
 3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 

 
  4.- Dª María Tello Arenas, Técnica Especialista Gestión Contratación Obras del Servicio de 
Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 
•  Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 
 

• Como Asesor: D. Daniel Guerrero Caler, Jefe de Administración del Centro de 
Discapacitados de la Diputación. 

 
 

 Siendo las trece horas y veintitrés minutos del día arriba indicado se constituyó la Mesa de 
Contratación en el Salón de Plenos de esta Corporación, compuesta en la forma antes señalada 
para proceder a dar cuenta del informe técnico sobre valoración de los sobres “C”, que contiene la 
documentación acreditativa de criterios evaluables de forma automática o mediante la aplicación 
de fórmulas y, en su caso, proponer la clasificación de empresas por orden decreciente, de las  dos 
empresas presentadas que han optado a la contratación antes indicada, mediante procedimiento 
abierto, con un presupuesto máximo de licitación de 19.452,90 €; con distintos tipos de IVA, lo que 
supone 1.408,03 € por lo que el importe total asciende a 20.860,93 €, IVA incluido, desglosado en 
los siguientes lotes: 
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IMPORTE LOTE 

IVA EXCLUIDO IVA INCLUIDO 
I. ACEITES, CEREALES, BOLLERÍA, 
DULCES Y VARIOS 8.587,20 € 9.445,92 € 

II. PRODUCTOS LÁCTEOS Y 
DERIVADOS 9.223,20 € 9.608,26 € 

III. PAN 1.642,50 € 1.806,75 € 
TOTAL.-  19.452,90 € 20.860,93 € 

 
 Por la Secretaria de la Mesa de Contratación, se procede a dar cuenta del informe técnico 
emitido por la Directora del Centro de Discapacitados, relativo a la ponderación de los criterios 
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, cuyo contenido se 
transcribe literalmente a continuación, a efectos de motivación de la adjudicación de referencia: 

 
INFORME DE FECHA 17/04/2018 

 
 “Vistas las ofertas presentadas por las empresas licitadoras, relativas a la contratación del 
suministro de víveres para la Residencia de Gravemente Afectados “Santa María de la Merced” y 
para la Residencia de Psicodeficientes “Matías Camacho” (3 Lotes), he de informar de lo 
siguiente: 
 
 LOTE Nº I “ACEITES, CEREALES, BOLLERÍA, DULCES Y VA RIOS”  
 
 OFERTA Nº 1:  ALMACÉN COMERCIAL MARISCAL, SL - CIF: B14097133 se 
compromete a efectuar el suministro en la forma determinada en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PPT en adelante), en los precios unitarios que se relacionan en la tabla comparativa. 
 
 OFERTA Nº 2:  PLATAFORMA FEMAR, SL - CIF: B91016238 se compromete a efectuar 
el suministro en la forma determinada en el PPT, en los precios unitarios que se relacionan en la 
tabla comparativa. 
 
TABLA COMPARATIVA LOTE Nº I  
 

Artículo y tipo de envase  
Precio 
Base 
Licitación  

Oferta nº 1  
ALCOMAR  

Oferta nº 
2 
P. 
FEMAR 

Aceite de oliva virgen extra (garrafa de 5 litros) 22,00 € 
21,95 € 
(4,39 €/litro) 22,00 € 

Magdalenas integrales sin azúcar (caja 2 kg) 8,00 € 7,90 € 8,00 € 

Galletas integrales (caja 6 kg) 18,00 € 

18,50 € 
(1,85 
€/estuche) 18,00 € 

Azúcar blanca (paque 1 kg) 1,00 € 0,89 € 1,00 € 
Refresco (cola, naranja, limón) (botella 1,5 litros) 0,70 € 0,65 € 0,48 € 
Patatas fritas chips (bolsa 400 g) 1,85 € 1,80 € 1,85 € 
Descafeinado (estuche 100 sobres de 2 gr) 9,00 € 8,88 € 9,00 € 
Cacao soluble (paquete 3 kg) 13,00 € 12,96 € 13,00 € 
Zumos frutas sin azúcar variados (1 litro) 0,70 € 0,54 € 0,48 € 
Mermelada varios sabores (Tarro 340 gr) 2,20 € 2,00 € 2,20 € 
Gelatina liquida sabores (Estuche 4x90 gr) 1,10 € 1,05 € 1,10 € 
Crema de cacao avellana (Estuche 72 tarrinas x 20 
gr/unid) 8,75 € 8,60 € 8,75 € 
Paté crema de York (Cubo de 65 tarrinas x 25 gr/unid) 12,00 € 11,95 € 12,00 € 
Agua mineral embotellada (botella 0,50 l.) 0,15 € 0,13 € 0,15 € 
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Agua mineral embotellada (botella 1,5 l.) 0,20 € 0,17 € 0,20 € 
 
 Como se puede observar en la tabla comparativa del lote nº I, la oferta presenta por la 
empresa ALMACÉN COMERCIAL MARISCAL, SL, en el artículo “Galletas integrales (caja 6 kg)” 
el precio ofertado sobrepasa el precio base de licitación. Por ello incumple un criterio establecido 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que es el de que ningún artículo podrá 
superar el precio unitario base de licitación; es por lo que se desestima  dicha oferta.  
 

Por lo tanto al aplicar los criterios de valoración, la clasificación para el Lote nº I quedaría 
como sigue: 

 

EMPRESA Importe medio 
precios unitarios  

PLATAFORMA FEMAR, SL 6,55 € 
 

 LOTE Nº II “PRODUCTOS LÁCTEOS Y DERIVADOS”  
 
 OFERTA Nº 1:  ALMACÉN COMERCIAL MARISCAL, SL - CIF: B14097133 se 
compromete a efectuar el suministro en la forma determinada en el PPT, en los precios unitarios 
que se relacionan en la tabla comparativa. 
 
 OFERTA Nº 2:  PLATAFORMA FEMAR, SL - CIF: B91016238 se compromete a efectuar 
el suministro en la forma determinada en el PPT, en los precios unitarios que se relacionan en la 
tabla comparativa. 
 
TABLA COMPARATIVA LOTE Nº II  
 

Artículo y tipo de envase  
Precio 
Base 
Licitación  

Oferta nº 1  
ALCOMAR  

Oferta nº 
2 
P. 
FEMAR 

Leche semidesnatada (1 litro) 0,65 € 0,58 € 0,54 € 
Leche semidesnatada sin lactosa (1 litro) 1,30 € 0,80 € 1,00 € 
Margarina vegetal con sal (tarrina 500 g) 2,80 € 2,75 € 1,50 € 

 
Por lo tanto al aplicar los criterios de valoración, la clasificación para el Lote nº II quedaría 

como sigue: 
 

EMPRESA Importe medio 
precios unitarios  

PLATAFORMA FEMAR, SL 1,01 € 
ALMACÉN COMERCIAL MARISCAL, SL 1,38 € 
 
Asimismo se observa en las proposiciones económicas presentadas por las dos empresas 

licitadoras, que en el supuesto de que se adquieran las cantidades de artículos estimadas en el 
PPT, la oferta de la empresa ALMACÉN COMERCIAL MARISCAL, S.L. supondría un gasto de 
8.357,47 €, y la oferta de la empresa PLATAFORMA FEMAR, S.L., supondría un gasto de 
7.841,09 €. 

 
 LOTE Nº III “PAN”  
 
 No existen ofertas a valorar en este lote.  
 
 Por todo lo anterior se propone la adjudicación de los lotes I “ACEITES, CEREALES, 
BOLLERÍA, DULCES Y VARIOS” y II “PRODUCTOS LÁCTEOS Y DERIVADOS” a la empresa 
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PLATAFORMA FEMAR, S.L. , en los precios unitarios detallados anteriormente, al ser la oferta 
más ventajosa para los intereses provinciales.” 
 

 
La Mesa de Contratación, de conformidad con lo establecido en el art. 151 TR/LCSP, a la 

vista del informe técnico, eleva a la Vicepresidenta 1ª, Diputada Delegada de Bienestar Social de 
la Corporación, como órgano competente, según Decreto de fecha 31 de marzo de 2016, la 
siguiente propuesta: 

 

 Primero.-  Desechar la oferta y, por consiguiente, excluir definitivamente de la licitación a 
la empresa ALMACÉN COMERCIAL MARISCAL, SL , en el lote nº 1 , ya que en el artículo 
“Galletas integrales (caja 6 kg)” el precio ofertado sobrepasa el precio base de licitación. Por ello 
incumple lo establecido en la cláusula Duodécima del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
  
 Segundo.-  Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas, 
para los lotes que asimismo se indican: 
 
 LOTE Nº I “ACEITES, CEREALES, BOLLERÍA, DULCES Y V ARIOS”  
 

Única empresa admitida Plataforma Femar, S.L., cuya proposición ha obtenido un precio 
medio en los importes unitarios de 6,55 €. 
 
 LOTE Nº II “PRODUCTOS LÁCTEOS Y DERIVADOS”  
 

Cuyas proposiciones han obtenido un precio medio en los importes unitarios de: 
 

EMPRESA Importe medio precios 
unitarios  

PLATAFORMA FEMAR, SL 1,01 € 
ALMACÉN COMERCIAL MARISCAL, SL 1,38 € 

 
 Tercero .- Requerir a los licitadores en cuya oferta haya obtenido el mejor precio medio en 
los importes unitarios ofertados en cada uno de los lotes para que, dentro del plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera recibido el requerimiento, presente 
la documentación administrativa general para la contratación del presente expediente, tal como 
se indica en la cláusula 25.2.1 y 25.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así 
como la justificativa del alta en el IAE (si no se hubiese presentado en el sobre A de la 
documentación administrativa) así como la documentación justificativa de hallarse al corriente en 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 64.2 del TR/LCSP, y de haber constituido la garantía definitiva por 
importe de 429´36 €, para el lote nº 1 y de 461´16 € para el lote nº 2 €. Los 
correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos 
o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 
 
 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a declarar 
desierta la contratación en el lote nº 1 y, con respecto al lote nº 2, se procederá a 
proponer al siguiente licitador mejor clasificado. 
 

 En este estado, siendo las trece horas y veinticinco minutos del día al principio indicado, 
se levanta la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente Acta, de la que yo, como 
Secretaria doy fe. 
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